
  

- Guayaquil, 8 de Diciembre del 2015 0 b lo 
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Sr. - 
NESTOR JACINTO CORNEJO FRANCO 
Ciudad.- 113ÍN 40 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General de Accionistas de 

la compañía GUAYASCLEAN S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
ratificarlo para el cargo de PRESIDENTE por el periodo estatutario de cinco 

años. 

En el ejercicio de tales funciones, corresponde al Presidente ejercer la 
Representación Legal de manera individual. 

Sus atribuciones constan en la escritura Pública de Constitución de la compañía 

autorizada el 18 de Agosto de 2010, por el Notario Vigésimo Noveno suplente 

del cantón Guayaquil, Abogado Renato Esteves Sañudo e inscrita en el Registro 

Mercantil de este mismo cantón el 21 de Octubre del 2010. 

  

Y 
GREGORIO VICENTE CORNEJO FRANCO 

SECRETARIO AD HOC 

RAZON DE ACEPTACION.- En la presente fecha ACEPTO el cargo de 

PRESIDENTE de la Compañía GUAYASCLEAN S.A., Guayaquil, 8 de 

Diciembre del 2015. 

Atentamente, 

lesfor co? Aj8 ? 

NESTOR JACINTO CORNEJO FRANCO 
C.C. 1201012588 

  

   
ESO 

e INSCRIPCIÓN CONSTAN 

aecistro EN HOJA DE SEGURIDAD 

MERCANTE ADJUNTA. 
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istro Mercantil de Guayaquil 0 
NUMERO DE REPERTORIO:58:864 

FECHA DE REPERTORIO:09/dic/2015 

HORA DE REPERTORIO:08:08 

/ A 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, eli Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: A 

- 1.- Con fecha nueve de Diciembre del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía GUAYASCLEAN 
S. A., a favor de NESTOR JACINTO CORNEJ O FRANCO, de fojas 
46. 999 a 47.001, Registro de Nombramientos número 15.130. 
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ORDEN: 58864 
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REGISÍRO MERCANTIL. “Y 

Guayaquil, 09 de diciembre de 2015 . DEL CANTON GUAYAQUIL Xx 

DELEGADA ( 

REVISADO POR: L | / 

/ 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticilad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Juwerea DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

RECIBI! 
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